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 76/220. Actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo 
 

 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando su resolución 75/233, de 21 de diciembre de 2020, sobre la 

revisión cuadrienal amplia de la política relativa a las actividades operacionales del 

sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, incluidas sus orientaciones 

generales, 

 Reafirmando también su resolución 72/279, de 31 de mayo de 2018, sobre el 

nuevo posicionamiento del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo en el 

contexto de la revisión cuadrienal amplia de la política relativa a las actividades 

operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, y sus 

resoluciones 73/248, de 20 de diciembre de 2018, y 74/238, de 19 de diciembre 

de 2019, relativas a las actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo, 

 Reafirmando además su resolución 70/1, de 25 de septiembre de 2015, titulada 

“Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, en la 

que adoptó un amplio conjunto de Objetivos de Desarrollo Sostenible y metas 

universales y transformativos, de gran alcance y centrados en las personas, su 

compromiso de trabajar sin descanso a fin de conseguir la plena implementación de 

la Agenda a más tardar en 2030, su reconocimiento de que la erradicación de la 

pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, es el mayor 

desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para el 

desarrollo sostenible, y su compromiso de lograr el desarrollo sostenible en sus tres 

dimensiones —económica, social y ambiental— de forma equilibrada e integrada y 

de que se aprovecharán los logros de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y se 

procurará abordar los asuntos pendientes,  
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 Reafirmando su resolución 69/313, de 27 de julio de 2015, relativa a la Agenda 

de Acción de Addis Abeba de la Tercera Conferencia Internacional sobre la 

Financiación para el Desarrollo, que es parte integral de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, le sirve de apoyo y complemento, ayuda a contextualizar las 

metas relativas a sus medios de implementación con políticas y medidas concretas y 

reafirma el resuelto compromiso político de hacer frente al problema de la 

financiación y de la creación de un entorno propicio a todos los niveles para el 

desarrollo sostenible, en un espíritu de alianza y solidaridad mundiales,  

 Reafirmando también el Acuerdo de París1 y alentando a todas las partes en él a 

que lo apliquen plenamente y a las partes en la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático2 que aún no lo hayan hecho a que depositen cuanto 

antes sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, según 

corresponda, 

 Reafirmando además la importancia de la revisión cuadrienal amplia de la 

política relativa a las actividades operacionales, mediante la cual la Asamblea General 

establece las principales orientaciones normativas estratégicas de la cooperación para 

el desarrollo que debe seguir el sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, así 

como las modalidades operacionales de esa cooperación y las modalidades de la 

cooperación en los diferentes países, 

 Observando con gran preocupación que la pandemia de enfermedad por 

coronavirus (COVID-19) ha tenido repercusiones negativas severas en la salud, la 

seguridad y el bienestar humanos, ha causado graves trastornos en las sociedades y  las 

economías y ha tenido efectos devastadores en las vidas y los medios de subsistencia, 

y que los más pobres y los más vulnerables son los más afectados por ella, reafirmando 

la aspiración de volver a encaminar los esfuerzos para lograr los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible concibiendo y aplicando estrategias de recuperación sostenibles e inclusivas 

para acelerar el progreso hacia la plena implementación de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible y ayudar a reducir el riesgo de perturbaciones, crisis y pandemias 

futuras y a crear resiliencia frente a ellas, incluso fortaleciendo los sistemas de salud y 

logrando la cobertura sanitaria universal, y reconociendo que el acceso equitativo y 

oportuno de todos a vacunas, tratamientos y pruebas diagnósticas contra la COVID-19 

seguros, de calidad, eficaces y asequibles es parte esencial de una respuesta mundial 

basada en la unidad, la solidaridad, la cooperación multilateral renovada y el principio 

de no dejar a nadie atrás, 

 Reconociendo el papel esencial de las Naciones Unidas como órgano que puede 

conjugar efectivamente una respuesta mundial para controlar y contener la 

propagación de la COVID-19 y encarar las interrelaciones fundamentales entre la 

salud, el comercio, las finanzas y el desarrollo económico y social, y reconociendo 

también que la enfermedad sigue repercutiendo negativamente en la labor encaminada 

a lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible para 2030,  

 1. Toma nota de los informes del Secretario General relativos a la aplicación 

de la resolución 75/233 de la Asamblea General, sobre la revisión cuadrienal amplia 

de la política relativa a las actividades operacionales del sistema de las Naciones 

Unidas para el desarrollo, 20213; 

 2. Reconoce los progresos logrados hasta la fecha en la ejecución de los 

mandatos que figuran en sus resoluciones 71/243, de 21 de diciembre de 2016, 

__________________ 

 1 Aprobado en virtud de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

como consta en el documento FCCC/CP/2015/10/Add.1, decisión 1/CP.21. 

 2 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1771, núm. 30822. 

 3 A/76/75-E/2021/57 y A/76/75/Add.1-E/2021/57/Add.1. 
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72/279, 73/248, 74/238 y 75/233, y pide que se cumplan plenamente todos los 

mandatos, incluidos los restantes; 

 3. Recuerda y reitera las solicitudes formuladas en las resoluciones del 

Consejo Económico y Social 2019/15, de 8 de julio de 2019, y 2020/23, de 22 de julio 

de 2020, relativas a los progresos alcanzados en la aplicación de la resolución 71/243 

de la Asamblea General, sobre la revisión cuadrienal amplia de la política relativa a 

las actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo;  

 4. Reafirma el compromiso esencial de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible4 de no dejar a nadie atrás, comprometerse a adoptar medidas más concretas 

para apoyar a las personas en situaciones vulnerables y los países más vulnerables y 

llegar a los más rezagados primero, y exhorta a las entidades del sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo a que, en el marco de sus respectivos mandatos y 

con los recursos disponibles, presten asistencia a los Estados en la implementación 

de la Agenda 2030; 

 5. Reitera su llamamiento a las entidades del sistema de las Naciones Unidas 

para el desarrollo, en el contexto de la pandemia de COVID-19, de conformidad con 

su resolución 75/233, en particular el párrafo 27 y sus apartados a) a d);  

 6. Toma nota de la resolución 76/4, de 28 de octubre de 2021, sobre el 

examen del funcionamiento del sistema revitalizado de coordinadores residentes, 

incluido su arreglo de financiación, y espera con interés que se aplique íntegramente;  

 7. Solicita al Secretario General que siga fortaleciendo la transparencia y la 

rendición de cuentas facilitando, a tiempo y de manera disponible públicamente, con 

los recursos disponibles y evitando la duplicación, notas informativas, reuniones 

informativas oficiosas, documentos e informes sobre la marcha de la ejecución de los 

mandatos que figuran en la resolución 75/233 de la Asamblea General, y, a este 

respecto, aguarda con interés las deliberaciones de la serie de sesiones sobre 

actividades operacionales que el Consejo Económico y Social celebrará en su período 

de sesiones de 2022; 

 8. Solicita también al Secretario General que, en el informe anual que 

presente al Consejo Económico y Social en la serie de sesiones sobre activ idades 

operacionales para el desarrollo del período de sesiones de 2022, incluya información 

amplia, analítica y de base empírica sobre todas las disposiciones y los progresos 

realizados, las enseñanzas extraídas y las dificultades en la aplicación de los mandatos 

que figuran en la resolución 75/233 de la Asamblea General, y que transmita dicha 

información a la Asamblea en su septuagésimo séptimo período de sesiones para que 

siga examinando la cuestión; 

 9. Decide incluir en el programa provisional de su septuagésimo séptimo 

período de sesiones, bajo el tema titulado “Actividades operacionales para el 

desarrollo”, el subtema titulado “Actividades operacionales del sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo”. 

 

54a sesión plenaria 

17 de diciembre de 2021 

 

__________________ 

 4 Resolución 70/1. 
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